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DIARIO DE

Del lunes 27 de

San J o s e f de Cálusanz F .

ta s  Cuarenta Horas están en la iglesia dei Hosp tal General; se. reserva 
á las siete.

Luna nueva á las  3 hs. 26 ws. de Id tarde.

E clipse de S o l invisible.

Sale el sol á las 5 h. 22 ni. ; j  se pone á las 6 h. 38 ra.

Dias horas. Terniiínictro. Barómetro. •' Vientos y Atnulsfera.. >1

2 3 II noche. 20 grad. 9 28 p. 2 i. á.' Ó! scrciió.
' 26 6 ni.iílana. 19 9 28 2 Ó. N. 0 . ídem. i

|id. 2 tarde. 23 6 28 2 0 . S. 0 . r. idcni. 1

ESPAÑA.

M adrid  1 7  de ju lio ,  ¡

A R T IC U L O  DE OFICIO.

Instrucción provisional p a r a la  imposición x  cobranza de la contribución 
sobre cásas , decretada por das Cortes-Ínterin sé establece e lp la u  ad- 
rninístvcitivo aprobado por las inisinas»

A lt. I .” La contribución dé casas recae sobre el producto á renta de 
ellas deducie'uiose antes una tercera parte por gastos de administración y 

'húccés de inquilinatos, conforme se-manda en el art. 10 del decreto de 
Cortes de 20 de junio del corriente ano.

'2 .°  Está contribución cS de treinta millones de reales por el̂  ano eco- 
■’iidmico qué-ha'empozadó eii'-i.*’ del presente julio y fenecerá en 3o de ju­
nio, de 1822;  pero por el ¡ninicr tercio de ano, t]uc vencerá en hn de 
octubre prdxinio, se exigirá un diez por ciento sabré la renta luiuida de
tiuc trata el artticulo anterior. ' _

3 .° Los intendentes inmediatamente que reciban esta instrucción y el de­
creto d.é Cortes á que se refiere , la circularán á los pueblos de su paoviilCKi 
para el mas coacto cumplimiento.

’ 4.*̂  Los ayuataaiicntüs de los pueblefsj luego* que. lo recibau to io ,
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•cicrán sin la menor tardanza i  la formación pof duplicado de la matr/cllfil 
idtil modelo que acompaña con el ndm. i (*) valiéndose para ello de los 
>ccibos qoc tengan los inquiJinos de los alquileres que paguen, de las cscri- 
íiiras de arriendo, á de otros instrumentos á noticias que crean á proposito 
jiara averiguar el producto, d renta de cada casa. Üna de dichas matrículas la 
♦ emitirán los ayuntamientos á los intendeutes de las respectivas provincias 
( cuya remesa deberá, verificarse en el término preciso de un mes) quedán­
dose la otra para su gobierno y guiarse por ella en la cobranza.

5 . ° Esta se hará por tercios de años , á saber; en fin de octubre del cor-* 
íiente de 1821 en fin de febréro y fin de junio de 182a ; pcro la exacción 
del segundo y ríltimo tercio no se. verifieará hasta que se comunique orden 
especial para ello.

6. ° Xa entrega en las tesorerías de provincia, d en las depositarías do 
■ partido, la harán los ayuntamientos de los pueblos al fin de los referidoa 
meses bajo su responsabilidad y con sujeción á los apremios establecidos.
- 7.°. A todo contril)uycnte se le dará el competente recibo que exprese la
cantidad que entrega, el tiempo y edificio á qüc pertenece , la suma de ren­
ta líquida que á este se haya graduado en la. matricula y el tanto por cien­
to se le exige. Además, se le enseñará su partida contenida en la matrícula 
siempre que io reclame : lo mismo que cualquiera otra que solicite ver y quie­
ra fiscalizar , cuyo derecho tendrá todo contribuyente.

8 °  Los dueños de las casas son los obligados al pago de esta contribu­
ción y-contra lellos dirijirán su .acción los ayuntamientos para la cobranza; 
pero podrán también entenderse con los inquilinos siempre qne lo juzguen 
conveniente y la cantidad que ¡estos paguen les será admitidá en cuenta de 
alquileres mediante el recibo correspondiente.

Los intendentes luego que reciban las matrículas Je los pueblos do 
su provincia de que trata el art. 4.°, sobre cuyo punto proemarán la mayor 
actividad sin permitir la mas mínima dilación , dispondrán que po,r las con­

tadurías de provincia , donde aquellas deberán estar reunidas, para fundar el 
cargo de los respectivos pueblos,' s e ' redacte l.i matrícula general niim. 2 y 
Ja remitirán á la Dirección de contribupioacs türcctas , en donde deberá re­
cibirse por todo el mes de octubre á mas tardar, b.ijoresponsabilidad de di­
ch os intendentes.

Palacio 17 de julio de 1821. — S.M . aprueba esta instrucción. zxAntoni# 
¿Jarata. — £ s  copia. — Mariano E^ea.

Id e m 17 de

E l Rey ha expedido el decreta siguiente ;
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Espadas , á todos los que las presentes 
Tteren ■ y Giitendierea , sabed Que las Corles han decretado lo siguiente: 

Las Cprtfcs , usando dél a facultad que se les concede por la Coniti- 
. tucion „  han decrct;ado :

i.°  ,El,,n,uinefo de.regimientos. de q-iballcifa será de 22-, dividiéndose eo 
10 de línea , de los cuales dos serán de coraceros, y 12 de ligeros , y to- 

.̂ eios .so distinguirán copio basta aquí por sus nombres y el numero de su ins- 
¡.fctuto.

(*) Las modelos que se citan en esta instrucción se acompañaran; á 
.la misma (uando los ¡^ritendeptes de ¡prq^innia las dirijan á  
^e»mienies respeetivof» .
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Caía fegimiento íc  Vaca y ligero constará de' cáadro esciaadroacs y
cada escuadrón de dos compañías.

3 . ® La fuerza efectiva de cada regimiento será en tiempo de par de 38 
«oficiales , un capellán , un cirujano , 555 hombres y 896 caballos j á saber: 
de plana mayor ; un coronel , un teniente coronel mayor , dos comandante» 
dé escuadrón, dos ayudantes primeros de la clase de capitanes, dos ayudan-, 
tes segundos de la de tenientes , cuatro porta-estandartes, capellán , ciruja- 
00 , mariscal mayor montado , mariscal segundo desmontado , trompeta ma-i 
yor montado , dos cabos de trompeta montados , un sillero , un armero y $ 
forjadores : de cada compañía , un capitán , un teniente,, un alfóres, un sar« 
gento primero , 3 segundos , un trompeta , 4 cabos primeros , 4 segundos, 
36  soldados montados y 19 desmontados, pudiendo el Gobierno aumentar el 
jitímcro de desmontados si lo considerase necesario.

4. ° En tiempo de guerra constará cada regimiento de los mismos escus» 
drenes y compañías •, pero se aumentará en cada una un alfe'res , un sairgent# 
segundo y 3a soldados montados , y ademas en cada regimiento 6 caballo» 
j>ara las fraguas y forjadores,

5 . ® También se aumentará en tiempo dé guerra el cuadro de una compa* 
fíía de depdsito poi cada regimiento cu los puntos que el Gobierno juzgue 
conveniente.

6. ® Por consecuencia el máximum de cada regimiento en tiempo de gue> 
fu será de 48 oficiales , 819 hombres y 666 caballos.

n.° Cada regimiento tendrá un solo estandarte «5 insignia.
8. ® La primera compañía será de preferencia en todos los regimientos.
9. ® En cada compañía habrá H elección del capitán, un cabo primero «í 

•argento segundo fniTÍel para cgcrccr las funciones de tal , en cuyo servici® 
alternarán por meses los alumnos , con arreglo á lo prevenido en el decrer» 
de 9 del presente.

10. Cada comandante de escuadrón cuidará del orden y disciplina de do»
escuadrones , con la misma responsabilidad que los comandantes do batallo» 
en la inrantería. _ •

I  I .  Los regimientos de Ultramar formarán á su regreso é l  quinto ésena- 
■ droii de los de la Península.

12. Los gefes y oficiales que después de verificada la organización del'ejdí» 
cito resulten excedentes desde la dase de capitán á la de alfértíz, ámhrfs in* 
clusivc , se llamarán supernumerarios , y se distribuirán con igualdad en lo* 
cuerpos y compañías.

13. ■ Estos oficiales supernumerarios percibirán sus haberes en los mismo» 
tdruünos que los propietarios , sin hacer presupuesto separado.

14. Los supernumerarios de cada clase harán el servicio de armas des­
pués'de los oficiales efectivos de la mieraa.

1 5. Para el mando de las compañías y para su interior servicio y manejo 
áltcruaráu con los efectivos los supernumerarios «lentro de sus respectivas 
clases, de modo que por ausencia del propietario le ree.mplace el supernu­
merario.

16. Los gefes excedentes no seguirán á los regimientos , sino que seráto
destinados á'Ms provincias hasta ser reemplazados , y  por ellas sb Ics-sumi- 
iiistrarán sus’hnb«íteS, 1.. . ■ , . , .

i'7. Para'llcVár'á efecto la organización del egército;, y-quc 'rio •résititeá 
l êi^uiGios á los' iííiCialCs y  sargcuios por el auevo orden de ascensos /cuida-
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M er Gobierno de repartír-uaos.y otroa cu lo* • regimientos con proporcroa rí

su ann¡,]^l procederá inmedintamente liajo las bases expresadas a la

Organización de La caballería. - . ti • ‘rtnrxt-
la . Se autoriza al Gobierno para ijue forme uno ó mas cslab.cGimiciUos

interinos para la mejora de las castas de caballos , y poder surtir con elĵ os 
i  las urjen^cias del servicio militar i para lo cual podra usar de los fonlo.s.o 
intereses que tengan hasta el dia todos los cuerpos del arma , inciusa la guar- 
dia Real ] de cualquier clase que sean, procurando no desatendm los demos 
xibiotos. Madrid 28 de jimio de 1821.  =  Josef Mana Hoscoso de Altamiia, 
prííidente. :r,Manuel González Allende, diputado secretario. =  Pablo do la
Llave , di' utado secretario.”  . . .  -u „

Por lauto mandamos á todos los tribunales, 3usticias, gelcs, goberna­
dores V demas .autoridades , asi civiles como, militares y eclesiásticas , dft 
fluabniiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cump ir y eje­
cutar' el presente^ decreto en tpdas . sus partes. Icndruslo entendido para 
su cumpLVento , y dispondréis se imprima publique y circule. _  Est» 
jubrica lo de la Real mano, r: A -1). Tomas Moreno y Daoiz. ____  ___

n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  e a r c e l o n a .

' ■ * s a l u d  p u b l i c a .

Parte que compj'ende todo el dia 2 5 de agosto de 1821.

Existencia Convale- Existen
 ̂anterior. Entrados, Salidos. Cientes. Muertos. tes.

Lazareto sucio. 8 21

Los entrados proceden uno de la goleta its/reZ/a. otro del bergantín  ̂
Constancia y el último del laúd Mntonio. En Barcelonela se han
presentado algunos sospechosos , cuya proce.leucia se averigua sm perjui- 
í io  de tomar las oportunas medidas. El enfermo de S. Gerúiiimo esta ya 
«onvalcciente. En los demas puntos no ocurre novedad.

De orden de la M. I..Junta de Sanidad. =  i '/ ’twiczsco M ltes, vme-se-

"""^siueii has'cantidades que se han recaudado en estas casas Consístoria- 
Jes en el dia a5 de-agosto de 1821., basta las 5 de la tarde p.ar.a socorro 
‘de los que carecen de trabajo , con motivo de la mcomuuicacio.i del puerto.

Nombres. Cantidades.

E s. vn. mrs¿

Suma del;dia de ayer. .73277 16

X>. Francisco Alté.s.................
D. Francisco Viaiit Plumista.
De J. E. y A ..............................
J. T .R ......................................

20

D. Ii

R. J

Viic
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D. Josef Maclrlgncra.
V.-^dc M. F . -----
R. J ....................... ....

73539 32

Se continuará.
En la muerte de Don Josef Marta Gutiérrez de Terán , G efcp o-  

Viico de la provincia de Cataluña.

ELEGIA.

¿Por que me das , Mcipdmcnc, la lira 
cubierta de ciprés y de amaranto? 
cual numen melancólico rne insjiira?.

Yo que entonaba en balaaücño canto 
ayer las glorias de la patria mia, 
hoy solo acierto á suinergirnie en llanto?

El genio del horror, la parca impia 
desde el carro infernal cnrureeila 
derramó la fatal inelancolia!. .

Ella ¡ó Dios! á Terán hundió, homi­
cida,

en el'hórrido abismo de la tumba, " 
robando á Iberia su importante vida. 

¡Queasia la muerte lavirtud sucum- 
" ha i

luto y tristeza veo por do quiera, 
y el eco atroz del lamentar reiumbal 

Quien elocuente describir pudiera 
la virtud de Terán, la ciencia y gloria 
y el patriotismo, en narración sincóra.

Si i ó sabio digno de inmortal memo­
ria, '

ese acendrado y puro patriotismo 
mil y mil timbres te adquirió en la his- 

tória.
Tu la primera vez que el despotismo, 

rindiendo el sólio á la virtud hermosa, 
cayó del hondo averno en el abismo. 

Con alma noble, cándida y celosa 
del bien común, constituiste eii parte, 
fiel heróico español la ley preciosa;

La ley cuya justicia uní la al-arte 
nos gula por el mas feliz camino, 
de libertad so el plácido estandarte.

¡Mas ay! que á tant-" gloria sobrevino 
nefanda corrupción!.. Un grupo inmenso 
de gente v il, con ánimo mezquino,

Al egoísmo y la mal.iad propenso.

rompiendo to lo freno á un soberano, 
le tributaron criminal incienso.

¿Y  triunfó la maMad?¿Y eipueblo 
hispano

dóbil pudo doblarla altiva frente 
á la torpe coyunda de un tirano?

Hollada se miró la ley potente, 
el genio destructor entronizado, 
y premiado el servil inicuamente.

Todo buen español fuó arrebatad# 
de su hogar, su fortunayde sus hijos 
y e'n calabozo oscuro aprisionado. .

Los malvados hallaban regocijos 
en procurarles bárbaros agravios, 
acerbo padecer, males prolijos.

¡O si pudiéran referir mis labio? 
cuanto crudo tormento has jiadecido 
Terán, ilustreegemplo de los sgliios!

Tus males han quizás contribuido 
á tu muerte sensible y prematura 
que á toda la nación lia entristecido^ 

Y  que! ¿sumido en tanta desventura 
mira el León la vergonzosa escena 
que el baldón de la ¡latria solo angura? 

¿Y no escarba? ¿Y no eriza la me­
lena?

¿y no cesa sn estúpido desmayo?.- 
?y no rompe la déspota cadena?

Pero si, ya rugió... Ya otro Pelay» 
gritó Constitución.. . Rápido luego 
el pátrio grito se esieiuHó cual rayo- 

Ouiroga en Cades .atizó este fuego 
'dé santa liberta 1. . .  Libre bandera 
ufano tremoló el liicÜto Riego.

Libertad resonaba por do quiera 
y liberta l el eco repetia 
y lii're se miró la España entera.

¡Feliz aurora! ¡peregrino dial
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fian pnfiTícaiío Tiasta e! día ,  tanto por el plan general y ía distribución dP 
las materias , como por el modo de considerarlas. Después de probar e# 
ella el autor la verdadera naturaleza de esta enfermedad , desconocida haa«

. ta el día , y establecer por ella un métoda curativo euterameute nuevo , re-» 
íue've el problema de su contagio de un modo «o hecho hasta ahora y co» 
la prolijidad que exige una cuestión que tanto se liga ú todos los intereses 
sociales. Efta última circunstíaicia hace también necesaria esta obra á tod* 
legislador que ve agotarse por este azote epidéarico la prosperidad nacia-» 
nal , y á todo gobierno , conto amigo de los hombres y protector del «Ó» 
»ercio. Se halla de venta en la librería de Piferrer , á 6o rs. ya,

AVISOS Jll P ÍE llC O .

Continúan las subastas del día 20,

Casa granja y heredad llamada Péixcta dé dicha procedeneia, en el trfíi 
3nino del pueblo de Collfret.

Una casa granja conocida por Pcixera , sita en- el término de Collfretj. 
con sus habitaciones altas y b.ijas y oficinas de la misma ,  y nn redil con-' 
tiguo á la parte de cierzo , tasada cir 19.109 rs. vni 2 mvs. : ima pieza 
de tierra campa de regadía, contigua á la acequia molinal , de cabida 5 
Jornales y 5 porcas , en ig^aSS con i i .  ; otra pieza de regadío llamada 
lo Canemá, de caber i jornal y 2 parcas, en 7466 coit 22. : otra pieza 
de regadío llamada también los Cauemas, de cabida 5 jornales y i porca 
en 26,40-® con 2, : otra de regadío llamada la  .Canemá deis Salscs , da 
caber 8 porcas, en 6400. ; otra campa al secano que- llaman les Sorts 
iilargues, de cabida' 25 jornales, en 33,536 r s . : otra pieza al secano, da 
pan llevar, llamada la Sort de Caps, de cabida i 5 jornales y n  porcas, 
en 173O98 con 23,  : otra campa de pan llevar al secano. Je cabida z  
jornales y 3 porcas, en 3 i 68. ; otra pieza de tierra bosque , llamada la 
BoraJa de la E ra , Je cabida 3 jornales y 3 porcas, en 1456, ; otra bos­
que llamada la Mata, que contiene 16 jornales , en 6 i 33 con 11. : otra 
pieza de tierra al secano yerma ,  conocida por la Borada del Juncá, de 
cabida 4 ¡torcas, en 85 con i i .

Fincas de la misma procedencia en el término dcl pueblo de Vílve»,
Un molino harinero- con 3 piedras corrientes en dielio término de V il-  

ves , y en él habitación para el molinero , con un corral separado de la 
casa y 2 boqueras en la acequia , con la parte á  él correspondiente de las 
presas puentes y acequias que vienen del rio Segre , y pasan por los términos de 
los pueblos de Collfret y Tossal , tasada en- 39,068 rsi vn, con 25 mis.; 
un molino de aceite' con una prensa larga’ y un rodete que mueve el agua 
contiguo á dicho molino harinero, en 25,355 con í g . : una pieza de tier­
ra campa de regadío , llamada lo Tros de les Tanejues, de cabida 7 por- 
c a s , en 2240. : otra campa de regadío, llamada lo Tros de sobre les Tan­
ques, de cabida 10 porcas y 2 cuartos de porca, 0112240. : otra campa 
áe regadío, llamada la Sort de la hora del Segre, de cabida 4 porcas, 
«n 298 con 23,  : otra pieza bosque en la partida de les Aubagues , do 
caber z 5 jornales, en 329»,

Casa y heredad llamada Masmatons, de la misma procedencia, en 
íñ  CastcUfollit: de Biubiagds^
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Una casa conocida iiov Masmatons , sita cu el térmmo de dicha villa 

de Castelllollit, distante de peinado, emi su horno de pan cocer, redil/ 
bodega con 2 cubas, la una buena de 14 cargas, y la otra inservible ,,ta- 
sada en io ,36 i rs. vn. con 18 nirs. : una pieza de tierra ¡^rte de labor 
y  parte bosquiua , llamada lo Conreu prop de Casa , de cal>ida 19 jorna­
les , en i 3,886 con 22. : otra llamada la Pessa deis ííogucrs, de caber 
i jornal s l  porcas, en 2722 con 16. : otra plantada de viña, llamada la 
Viña de Taüs , de i jornal y 8 porcas, en 711 con 3. :  otra plantada de 
viña, ,de cabida 10 jornales y 5 porcas, en 11,637 ^on n .  : otra bos- 
quiua llamada la Solana, de caber 69 jornales'.sa porcas , en i i , o 6 5 coa 
22. : otra bosquuia llamada lo llosch de prop de cal Tonich , do caber 
24 jornales y 5 porcas, en 3go6 con 23.;. y  otra pieza bosquina llamada 
lo Bosch de la Pedia de la Lliura , de cabida 17 jouiales, en 2721.

Voía ; Todas las fincas expresadas se hallan Iii>rcs de toda carga.
, Loter/a moderna nacional. Hoy 27 dcl corriente ;i las 7 de la tarde se 

cierra irremisiblemente cl despacho de ios billetes dcl segundo sorteo de es­
te mes que se celebra hoy mismo en Madrid.

No vino ayer embarcación alguna.

A visos. El mismo sugeto que por su voluntad sacá en la plaza de los En­
cantes nn carabá de dos ruedas: en la mañana dcl dia 22 del corriente para ser 
vendido al mas dante , por la intervención del corredor Pablo Lletjós , ,1c 
saca también de nuevo en la mañana dcl dia' de lioy. .

Joséf Forns , maestro de primera educación, tiene escuela abierta ; ense­
ñará la doctrina cristiana , á leer , esrribir y , contar , lodo conrorme las 
instituciones que felizmente nos rigen, al módico precio de cuatro rs. vn. al 
mes hasta la aiitmc'tica : los señores que tengan gusto de ver cl carácter da 
su letra v otras piezas ó muestras hedías con la pluma , podrán acudir a su 
casa sita en la calle de la Merced , cuartel .18 , casa mim, 3 , segundo pi- 
so , frente la casa de D. Agustín Balagucr , que serán recibidos con parti-

desea hallar un seSpr eclesiástico , y cuando no secular , que este 
instruido en leer , escribir , ' contar , matemáticás , idioma francés Y ** 
set cu el dilmjo , ,iara la edacacion de,amos nmos que algunos de ellos 
tan muy adclímtados ; d  que se considere capaz para ello acudirá a la calle 

, den Ll'adó , naím. 25 , en ba tienda del sastre , cu cl supuesto que dcbeiá 
vivir cu la ni.snia casa.

Niíl

da

ir cu ía ni.snia casn. , >1» i
Si alguno quisiere tomar agua dc la fuente del Fierro de Moneada scu- 
á la Rambla , frciito la pared derribada de casa Navarro junto la barra-

ca del escribiente ,. donde hay una mesa destinada para venderla.
Venia. El que quiera comprar agua dc Tortosa , puede acudir a 1. c - 

lie den Tarros , .tienda de .vidriado , donde la tienen para vender.

Teatro. H o y  la compañía española egecutará la comedia de magia .-en 
tres actos , nueva en este coliseo , titulada : cl 'üiablillo enrollador o el 
Esinritu r'oleto , adornada con todo su teatro , vuelos , 
e.J(jt;flones ; en'seguida se bailará cl bolero , y dará fin cl sámete los Majos
envidiosos. A las siete. '■

El» la imprcuia de D. Antonio BrUSi , impresor dc Cámara de S. M.

D

v.a £
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